
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 12 de agosto de 2022. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de presentar la correspondiente liquidación 

de costas conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., para los efectos 

legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE CARLOS AUGUSTO YEPES MARTÍNEZ – C.C. 

9.855.115 Y A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR 

AGENCIAS EN DERECHO  $100.000 

GASTOS JUDICIALES  $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $100.000 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto No.:  1365 

Medio de Control: EJECUTIVOS A CONTINUACION 

Radicado No.:  170013339753-2015-00343-00 

Demandante:  CARLOS AUGUSTO YEPES MARTÍNEZ – C.C. 9.855.115 

Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - 

CASUR 

Actuación:  AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $100.000, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

2.- Por otra parte, SE ADMITE LA REVOCACIÓN del poder otorgado por CARLOS AUGUSTO 

YEPES MARTÍNEZ – C.C. 9.855.115 al abogado JESÚS MARÍA ESCOBAR VALOR, que venía 

representándolo, en virtud a la radicación el pasado 12/05/2022 de escrito en éste sentido y de nuevo 

poder en el que designó a otra profesional del derecho para continuar con su vocería judicial, se 

advierte al apoderado saliente en los términos del artículo 76 del C.G.P. que “…dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 

podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del 

proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base 

el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido 

el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral…”: 

 



 

 
 

3.- Ahora bien, dando alcance al anterior poder, se dispone RECONOCER PERSONERÍA AMPLÍA 

Y SUFICIENTE al Abogado HAROLD OCAMPO CAMACHO - C.C. 16.831.563 y T.P. 159.968 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses de CARLOS AUGUSTO YEPES 

MARTÍNEZ – C.C. 9.855.115, en los términos del poder otorgado, a quien se informa y comparte el 

enlace del EXPEDIENTE DIGITAL del proceso de la referencia, donde podrá apreciar la totalidad de 

piezas procesales y en lo sucesivo podrá tener acceso al expediente digital conformado para su causa, 

desde cualquier lugar y a cualquier hora que lo consulte; se insta a conservarlo hasta la terminación 

del proceso, para evitar enviar dos veces un mismo enlace y así evitar reprocesos por parte del 

Despacho, que van en detrimento de la eficaz y pronta justicia: 

  

EXPEDIENTE DIGITAL RAD. 2015-343: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EiEQF04Zm9RGk8tEI_ts

HrIBM5aPlDon2bWMqbJvDUnYUg?e=zXLlhW 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EiEQF04Zm9RGk8tEI_tsHrIBM5aPlDon2bWMqbJvDUnYUg?e=zXLlhW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EiEQF04Zm9RGk8tEI_tsHrIBM5aPlDon2bWMqbJvDUnYUg?e=zXLlhW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/EiEQF04Zm9RGk8tEI_tsHrIBM5aPlDon2bWMqbJvDUnYUg?e=zXLlhW


4.- Por la Secretaría del Despacho, CORRER TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE, allegada el pasado 31/05/2022, para los fines 

previstos en el artículo 446 del C.G.P.: 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 


